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ACTA DE APERTURA DEL SOBRE UNICO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS.  

 

FECHA 21-03-2022 

Nº EXPEDIENTE 2021-002-011 

OBJETO 

Servicio de Asistencia Sanitaria Ambulatoria, 
Tratamiento Inicial y Sucesivo y Servicio de 
Fisioterapia y de la Especialidad de 

Traumatología en su caso, hasta remisión a los 
Servicios Médicos propios de la Mutua, en el 
ámbito territorial de  Lote 1 Obarco de 
Valdeorras, Lote 2 Alhama de Murcia, Lote 3. 
Cieza, Lote 4. Abaran, Lote 5. Mula, Lote 6. 

Jumilla, Lote 7. Molina de Segura, Lote 8. 
Benavente, Lote 9 Mérida y Lote 10 Olot para 
Mutua Montañesa, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social Nº7 

DEPARTAMENTO PETICIONARIO 
DIRECCION DE DESARROLLO GESTION 
SANITARIA 

RESPONSABLE CONTRATO ISABEL SANDOVAL FERNANDEZ 

ORGANOS DE ASISTENCIA 

Presidente/a 
Javier Perez de la Torre 
Calvo 

Vocal Legal 
Jose Manuel Fernandez 
Gutierrez 

Vocal Interventor Ruben Gallego Martin 

Secretario/a Maria Jose Urraca Sordo 

 
Siendo las 12:30 horas del día 21-03-2022  y estando presente los órganos de asistencia 
que componen la Mesa de Contratación del expediente referenciado, se procede a la 
apertura del sobre UNICO. 
 

Dicha operación comienza con el recuento de las proposiciones presentadas que obran 
en el expediente de contratación, dejando constancia de que aquéllas que fueron 
válidamente recibidas han sido las siguientes: 

Nº LOTE EMPRESARIO 
CODIGO DE 

REGISTRO 
HORA 

1 DESIERTO - - 

2 AYUDA Y ASISTENCIA A DOMICILIO CARTAGENA S.L.U 5306 14:32 

3 LOPEZ Y SANCHEZ, S.L. 5283 13:56 

4 CLINICA SAN DAMIAN, S.L. 5329 14:17 

5 CLINICA SAN FRANCISCO DE MULA, S.L. 5268 12:54 

6 ALTIPLANO SALUD, SLU 5266 19:02 

7 CLINICA VEGA MEDIA 5330 09:02 

8 HOSPITAL RECOLETAS ZAMORA SLU 5214 12:56 

9 SAN BLAS MÉRIDA, S.L.U. 5336 13:10 

10 LA MEDICA DE LA GARROTXA SL 5216 11:47 

 
En cumplimiento de lo previsto en el Pliego de Cláusulas Particulares que rige el presente 

proceso, la Mesa de Contratación de Mutua Montañesa procede a la calificación previa de 
los documentos presentados en tiempo y forma, ordenando el/la Sr./Sra. Presidente/a 
de la Mesa de Contratación la apertura de los sobres únicos, con el fin de examinar el 
contenido del Documento Europeo Único de Contratación presentado para valorar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia. 

 
Abierto cada plica, examinado su contenido y cotejado con lo previsto en el Pliego, la 
Mesa de Contratación acuerda solicitar la subsanación de los defectos a los licitadores 



 

   

cuyas proposiciones adolecen de alguno de los defectos identificados en la Cláusula  del 
Pliego de Cláusulas Particulares en los siguientes términos: 

Nº 
LOTE 

EMPRESARIO DEFECTO A SUBSANAR 

4 CLINICA SAN DAMIAN, S.L.  

DEUC INCOMPLETO: 

Parte IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

- C: Capacidad Técnica y Profesional 

5 CLÍNICA SAN FRANCISCO DE MULA, S.L.  

DEUC INCOMPLETO: 

Parte IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

- C: Capacidad Técnica y Profesional 

6 ALTIPLANO SALUD, SLU 

DEUC INCOMPLETO: 

Parte IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

- C: Capacidad Técnica y Profesional 

7 CLINICA VEGA MEDIA 

DEUC INCOMPLETO: 

Parte IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

- C: Capacidad Técnica y Profesional 

9 

 
SAN BLAS MÉRIDA, S.L.U.  

 

DEUC INCOMPLETO: 

PARTE III. MOTIVOS DE EXCLUSION 

PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

C: Capacidad Técnica y Profesional 

PARTE V: REDUCCION DEL NUMERO DE 

CANDIDATOS CUALIFICADOS. 

El DEUC que presenten debe ser 

acorde al xml configurado al efecto, 

que se publicó junto con la licitación, y 

cumplimentarlo debidamente. Su no 

aportación será motivo de exclusión.  

10 LA MEDICA DE LA GARROTXA SL 

DEUC INCOMPLETO: 

Parte IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

C: Capacidad Técnica y Profesional 

 
El plazo del que dispondrán los licitadores para subsanar los defectos identificados será 

de 3 días hábiles de conformidad a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Particulares, se 
suspende la mesa de contratación por subsanación, reanudándose la calificación de la 
documentación general una vez se haya superado dicho trámite. 
 
Una vez concluido el acto el/la Sr./Sra. Presidente/a de la Mesa de Contratación da por 

suspendida la mesa de apertura a las 13:32 horas. 
 
 
 
 

 
Presidente/a

 
 
 



 

   

 

 
 
 
 

Vocales 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Secretario/a
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